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ESCRITURA NRO.

20160101009P01215
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENClA DE PARTICIPAC!ONES DE

CLINILAB CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

JUAN CARLOS TAPIA PEÑAFIEL

A FAVOR DE:

MARTHA PATRICIA RODAS ORTEGA Y DIANA ELENA REYES

cUANTíA: stgc,oo
***** DA *****

D!3 COP

FACT. N'. 001200-000025308

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy TRECE DíAS DEL MES DE ABRTL DEL AÑO DOS MtL DtECtSÉtS, ante

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARTO PUBL|CO

ÑovrruO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este

instrumento público, por una parte, el señor JUAN CARLOS TAPIA

PEÑAFIEL portador de la cédula 010478492L; y, por otra parte el señor

MARTHA PATRICIA RoDAs oRTEGA portadora de la cédula 0103411815

Y DIANA ELENA REYES vALDlvlESo portadora de la cédula 0103s33147.

Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y

voluntariamente a la celebración del Or"r.r,a instrumento, que conocen

y entienden plenamente el contenido asícomo las consecuencias jurídicas

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo
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I juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltero y

2 casadas en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente

3 en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme

4 presentado el documento de identidad de'conocer doy fe, y luego de

5 verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que han sido

6 por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

7 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

8 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: sEñoR

9 NorARlo: En el protocolo de Escrituras Públicas agradeceré se digne

10 hacer constar una que contiene la transferencia de participaciones

11 tonforme las siguientes cláusulas: coMPARECIENTES. comparece a

12 otorgar la presente escritura por una parte y en calidad de cedente el

13 señor iUAN CARLOS TAPTA PEÑAF|EL, soltero, mayor de edad,

14 ecuatoriano, domiciliado en cuenca y por otra parte y en calidad de

15 cesionarias las señoras Martha Patricia Rodas ortega y Diana Elena Reyes

16 Valdivieso, casadas, mayores de edad, conforme a derecho declaran:

t7 ANTECEDENTES. uNo. CLINILAB ctA. LTDA., es una compañía

18 domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante escritura

19 pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón cuenca, en fecha
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I diecinueve de enero del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil de

2 Cuenca bajo el número C|ENTO129 (129) el veinte y ocho de febrero del

3 dos mildoce, conjuntamente con la resolución N. SC.DIC.C.12-117 de la

4 lntendencia de Compañías de Cuenca. DOS.- La junta General

5 Extraordinaria y Universal de Socios de fecha catorce días de enero de dos

6 mil dieciséis, resolvió autorizar la transferencia de las participaciones en

7 los.términos que consta en la copia del acta de junta que se acompaña

8 como habilitante, con estos antecedentes los comparecientes acuerdan:

9 CESION DE PARTICIPACIONES. UNO. El señor Juan Carlos Tapia Peñafiel,

10 cede y da en venta real y por lo mismo transfiere a favor de Martha

1l Patricia Rodas Ortega, sesenta y siete participaciones de un dólar cacla

12 una, la cesionaria acepta la transferencia por ser hecha a su favor. DOS.-

13 El señorJuan Carlos Tapia Peñafiel, cede y da en venta realy por lo mismo

14 transfiere a favor de Diana Elena Reyes Valdivieso, sesenta y siete

15 participaciones de un dólar cada una, la cesionaria acepta la transferencia

16 por ser hecha a su favor. El precio a sido pagado por las cesionarias a

17 satisfacción del cedente y en proporción a la compra venta descrita.

l8 CUANTíA. Se fija la cuantía de la transferencia en la suma de ciento treinta

19 y cuatro dólares de los estados Unidos de América. Hasta aquíla minuta,
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I Ud' Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

2 validez y perfecc¡onamiento de la presente escritura. La presente minuta

¡ ha sido elaborada y suscrita por el DocroRA MERCEDES EsptNozA

4 GOMEZ. ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO

5 SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY,

6 que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las

7 partes, queda elevada a escritura pública con todo elvalor legal, junto con

8 todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y

9 solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura,

10 se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo

ll juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente

12 escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades

13 legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y,

14 leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por

15 mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia

16 de su aceptación a la vez que hacen suyas las estiputaciones constantes

17 en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y

18 ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que

19 surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura
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t pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a m¡ cargo de todo

z lo cual doy fe.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
CLINII.AB CIA. LTDA.

En la ciudad de Cuenca, a los catorce dlas de enero del dos mil dieciséis a las
diecisiete horas en la oficina de la compañía CLINILAB clA. LTDA., situada en ta
calle Alfonso Moreno Mora 1-75 y Av. Solano Cuenca se reúnen sus socios: Sra.
Martha Patricia Ro_das Ortega; la Dra. Diana Elena Reyes Valdivieso y el Sr. Juan
Carlos Tapia Peñafiel.

Preside la reunión la Sra. Martha Patricia Rodas, Presidente de ta Compañía y actúa
como Secretario ad-hoc el Dr. Julio E. Aguilar, Abogado, quien informa gue se
encuentran presentes socios que representan el cientopor ciento del capital social,
por tal motivo resuelven constituirse en Junta Universal de socios con la finalidad de
tratar el siguiente orden del día.

o Autorización para la transferencia de participaciones.

Se pasa a conocer el .primer punto del orden del día. Por parte de la señora
Presiente informa que el señor Juan Carlos Tapia Peñafiel ha sb¡¡citado autorización
para transferir el ciento por ciento de sus participaciones a las otras socias de la
99Tq?!ía, en partes iguales, puesto en conocímiento de la JUNTA GENERAL
UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA por unanimidad RESUELVE: Autortzar at señor
Juan Carlos Tapia Peñafiel, para que transfiera el ciento por ciento áe hs ciento
treinta y cuatro participaciones de un dólar cada uno que mantiene en la ernpresa dela siguiente manera: a favor de la Sra. Martha Pairicia Rodas Ortega, sesenta y
siete participaciones, de un dólar cada una y a favor de la Sra. b¡ana Reyeá
Valdivieso sesenta y siete participaciones, de un dólar cada una. Se deja constanciaque una vez que se perfeccione la cesión de participaciones et capitat social de la
empresa quedara integrado de la siguiente forma:

CUADRO DE INTEGMCION DE CAPITAL

MARTT{A PA]TRICTA RODAS ORTEGA
ELENA REYES ver»lvrszo

JUAN cARLos fAl,r{



Sin tener otro punto que tratar, se declara un receso para la redacciÓn del Acta. Se

aprueba la redacción y se ratifican en las resoluciones adoptadas. Termina la Junta

siendo las 19h00.

PRESIDENTE
VALDIVIESO

:AGUILAR V.
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DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de la constitucion
Oe- la Com-paRía 

*CLÑILAB CIA. LTDA', he sentado la razón

correspondiente, de todo lo relacionado con la presente escritura de

Transferencia de Participaciones.-
Cuenca, a 5 de MaYo del 2016.

'é¿ru447'*
DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA.
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..s Registro Mercantil de Guenca

MITE NUMERO:5278

REGISTRo MERcANTIL oe r_ carurón¡ cUENCA
Razóru oe lruscRlpcló¡rl

1' RazÓru DE lNscRlPclóru orL: crsló¡t DE pARTrcrpActoNES or covpnñí¿ DE REspoNSABILtDAt)
LIMITADA

2, DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADIiIONALES:

NUMERO DE REPERTORIO: 3688
FECHA oe ln¡scRlpcróru: t0/0s/20L6
NUMERo oE lvscRtpcrón¡ 80
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTIC¡PACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: cEStoN DE pARTtctpACtoNES or covrpRñin or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

DATOS NOTAR NOTARIA NOVENA /CU ENCA / 13 /04 /20T6
NoMBRE oe u collpRñín: CLINILAB CIA. LTDA.
DoMtctLto or m coupañÍa: CUENCA

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERTIVCIA

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CON,TPAÑÍN "CLINILAB CIA. LTDA.'.
TNSCR|TA CON EL NRO. 129 EL 2SIFEBREROl2O1,2.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIOI'¡ O TVO TN
INVAL¡DA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRIpclóru, srcúru LA NoRMATTvA vtcENTE.

FECHA OT rUISIÓru{CUENCA, N rO OÍN1S¡ DEL ME5 DE MAYO DE 2016\irij
V :,cu '- .' ¡ &NV

AVERoNTAVAzquEz top()
REGrsrRADoFM ERcANTt L orl cn¡ltóru cu ENcA

OIRTCCIÓru DEL REGISTRO: FRESNOS 1-1OO Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL
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ESCRITURA NRO.

20160101009P01215
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENClA DE PARTICIPAC!ONES DE

CLINILAB CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

JUAN CARLOS TAPIA PEÑAFIEL

A FAVOR DE:

MARTHA PATRICIA RODAS ORTEGA Y DIANA ELENA REYES

cUANTíA: stgc,oo
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FACT. N'. 001200-000025308

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy TRECE DíAS DEL MES DE ABRTL DEL AÑO DOS MtL DtECtSÉtS, ante

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARTO PUBL|CO

ÑovrruO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este

instrumento público, por una parte, el señor JUAN CARLOS TAPIA

PEÑAFIEL portador de la cédula 010478492L; y, por otra parte el señor

MARTHA PATRICIA RoDAs oRTEGA portadora de la cédula 0103411815

Y DIANA ELENA REYES vALDlvlESo portadora de la cédula 0103s33147.

Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y

voluntariamente a la celebración del Or"r.r,a instrumento, que conocen

y entienden plenamente el contenido asícomo las consecuencias jurídicas

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo

1
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I juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltero y

2 casadas en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente

3 en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme

4 presentado el documento de identidad de'conocer doy fe, y luego de

5 verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que han sido

6 por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

7 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

8 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: sEñoR

9 NorARlo: En el protocolo de Escrituras Públicas agradeceré se digne

10 hacer constar una que contiene la transferencia de participaciones

11 tonforme las siguientes cláusulas: coMPARECIENTES. comparece a

12 otorgar la presente escritura por una parte y en calidad de cedente el

13 señor iUAN CARLOS TAPTA PEÑAF|EL, soltero, mayor de edad,

14 ecuatoriano, domiciliado en cuenca y por otra parte y en calidad de

15 cesionarias las señoras Martha Patricia Rodas ortega y Diana Elena Reyes

16 Valdivieso, casadas, mayores de edad, conforme a derecho declaran:

t7 ANTECEDENTES. uNo. CLINILAB ctA. LTDA., es una compañía

18 domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante escritura

19 pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón cuenca, en fecha
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I diecinueve de enero del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil de

2 Cuenca bajo el número C|ENTO129 (129) el veinte y ocho de febrero del

3 dos mildoce, conjuntamente con la resolución N. SC.DIC.C.12-117 de la

4 lntendencia de Compañías de Cuenca. DOS.- La junta General

5 Extraordinaria y Universal de Socios de fecha catorce días de enero de dos

6 mil dieciséis, resolvió autorizar la transferencia de las participaciones en

7 los.términos que consta en la copia del acta de junta que se acompaña

8 como habilitante, con estos antecedentes los comparecientes acuerdan:

9 CESION DE PARTICIPACIONES. UNO. El señor Juan Carlos Tapia Peñafiel,

10 cede y da en venta real y por lo mismo transfiere a favor de Martha

1l Patricia Rodas Ortega, sesenta y siete participaciones de un dólar cacla

12 una, la cesionaria acepta la transferencia por ser hecha a su favor. DOS.-

13 El señorJuan Carlos Tapia Peñafiel, cede y da en venta realy por lo mismo

14 transfiere a favor de Diana Elena Reyes Valdivieso, sesenta y siete

15 participaciones de un dólar cada una, la cesionaria acepta la transferencia

16 por ser hecha a su favor. El precio a sido pagado por las cesionarias a

17 satisfacción del cedente y en proporción a la compra venta descrita.

l8 CUANTíA. Se fija la cuantía de la transferencia en la suma de ciento treinta

19 y cuatro dólares de los estados Unidos de América. Hasta aquíla minuta,
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I Ud' Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

2 validez y perfecc¡onamiento de la presente escritura. La presente minuta

¡ ha sido elaborada y suscrita por el DocroRA MERCEDES EsptNozA

4 GOMEZ. ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO

5 SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY,

6 que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las

7 partes, queda elevada a escritura pública con todo elvalor legal, junto con

8 todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y

9 solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura,

10 se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo

ll juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente

12 escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades

13 legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y,

14 leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por

15 mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia

16 de su aceptación a la vez que hacen suyas las estiputaciones constantes

17 en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y

18 ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que

19 surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura
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t pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a m¡ cargo de todo

z lo cual doy fe.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
CLINII.AB CIA. LTDA.

En la ciudad de Cuenca, a los catorce dlas de enero del dos mil dieciséis a las
diecisiete horas en la oficina de la compañía CLINILAB clA. LTDA., situada en ta
calle Alfonso Moreno Mora 1-75 y Av. Solano Cuenca se reúnen sus socios: Sra.
Martha Patricia Ro_das Ortega; la Dra. Diana Elena Reyes Valdivieso y el Sr. Juan
Carlos Tapia Peñafiel.

Preside la reunión la Sra. Martha Patricia Rodas, Presidente de ta Compañía y actúa
como Secretario ad-hoc el Dr. Julio E. Aguilar, Abogado, quien informa gue se
encuentran presentes socios que representan el cientopor ciento del capital social,
por tal motivo resuelven constituirse en Junta Universal de socios con la finalidad de
tratar el siguiente orden del día.

o Autorización para la transferencia de participaciones.

Se pasa a conocer el .primer punto del orden del día. Por parte de la señora
Presiente informa que el señor Juan Carlos Tapia Peñafiel ha sb¡¡citado autorización
para transferir el ciento por ciento de sus participaciones a las otras socias de la
99Tq?!ía, en partes iguales, puesto en conocímiento de la JUNTA GENERAL
UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA por unanimidad RESUELVE: Autortzar at señor
Juan Carlos Tapia Peñafiel, para que transfiera el ciento por ciento áe hs ciento
treinta y cuatro participaciones de un dólar cada uno que mantiene en la ernpresa dela siguiente manera: a favor de la Sra. Martha Pairicia Rodas Ortega, sesenta y
siete participaciones, de un dólar cada una y a favor de la Sra. b¡ana Reyeá
Valdivieso sesenta y siete participaciones, de un dólar cada una. Se deja constanciaque una vez que se perfeccione la cesión de participaciones et capitat social de la
empresa quedara integrado de la siguiente forma:

CUADRO DE INTEGMCION DE CAPITAL

MARTT{A PA]TRICTA RODAS ORTEGA
ELENA REYES ver»lvrszo

JUAN cARLos fAl,r{



Sin tener otro punto que tratar, se declara un receso para la redacciÓn del Acta. Se

aprueba la redacción y se ratifican en las resoluciones adoptadas. Termina la Junta

siendo las 19h00.

PRESIDENTE
VALDIVIESO

:AGUILAR V.
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DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de la constitucion
Oe- la Com-paRía 

*CLÑILAB CIA. LTDA', he sentado la razón

correspondiente, de todo lo relacionado con la presente escritura de

Transferencia de Participaciones.-
Cuenca, a 5 de MaYo del 2016.

'é¿ru447'*
DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA.
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..s Registro Mercantil de Guenca

MITE NUMERO:5278

REGISTRo MERcANTIL oe r_ carurón¡ cUENCA
Razóru oe lruscRlpcló¡rl

1' RazÓru DE lNscRlPclóru orL: crsló¡t DE pARTrcrpActoNES or covpnñí¿ DE REspoNSABILtDAt)
LIMITADA

2, DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADIiIONALES:

NUMERO DE REPERTORIO: 3688
FECHA oe ln¡scRlpcróru: t0/0s/20L6
NUMERo oE lvscRtpcrón¡ 80
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTIC¡PACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: cEStoN DE pARTtctpACtoNES or covrpRñin or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

DATOS NOTAR NOTARIA NOVENA /CU ENCA / 13 /04 /20T6
NoMBRE oe u collpRñín: CLINILAB CIA. LTDA.
DoMtctLto or m coupañÍa: CUENCA

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERTIVCIA

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CON,TPAÑÍN "CLINILAB CIA. LTDA.'.
TNSCR|TA CON EL NRO. 129 EL 2SIFEBREROl2O1,2.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIOI'¡ O TVO TN
INVAL¡DA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRIpclóru, srcúru LA NoRMATTvA vtcENTE.

FECHA OT rUISIÓru{CUENCA, N rO OÍN1S¡ DEL ME5 DE MAYO DE 2016\irij
V :,cu '- .' ¡ &NV

AVERoNTAVAzquEz top()
REGrsrRADoFM ERcANTt L orl cn¡ltóru cu ENcA

OIRTCCIÓru DEL REGISTRO: FRESNOS 1-1OO Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL
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